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Se recomienda revisar la web del Cemed para obtener 
información adicional y estar al tanto de posibles 
actualizaciones

MATRICULACIÓN:

La matrícula se realizará preferentemente a través 
de la página WEB del Centro Mediterráneo 
http://cemed.ugr.es

En caso de dificultad con la matriculación, 
contactar con el Centro Mediterráneo a través del 
correo electrónico: cemed@ugr.es

Código del curso:

Precio: 

Información básica sobre protección de sus datos personales aporta-
dos:

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada se encuentra legitimada para el 
tratamiento de sus datos en base a lo estipulado en: 
Art. 6.1.e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de los poderes públicos 
conferidos al responsable del mismo (la difusión del conocimiento y la cultura 
a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida)
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Finalidad: La finalidad del tratamiento es gestionar las actividades culturales 
de la Universidad de Granada. Los usos que se dan a los datos personales 
son:
Organización de talleres, conferencias, y actividades culturales en general. 
etc. 
Gestión de ayudas  para el fomento de realización de actividades culturales. 
Destinatarios: No se prevén.
Derechos: Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, 
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la 
información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en el siguiente enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informati-
vas/_img/informacionadicional

25 horas
presenciales
o síncronas*

Lugar  y modalidad de realización:

Dirección:

Coordinación:

Elena Marín de Espinosa Ceballos
Catedrática de Derecho Penal. 
Universidad de Granada

Miguel Ángel Morales Hernández
Becario FPU de Derecho Penal.
Universidad de Granada

Modalidad presencial:
Sala de Conferencias
Facultad de Derecho
Plaza de la Universidad s/n

Modalidad virtual: El enlace se faciltará 
previamente por correo electrónico

Del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2021

I Congreso Jurídico 
Internacional. Los delitos 
contra la libertad sexual 
a debate: propuestas de 
reforma21GR14

20€

*Incluye 
certificado de 

asistencia

Avenida de Madrid 13, 18012, Granada
Tfno. 958 24 29 20 / Fax 958 24 28 86 / Email: cemed@ugr.es

Centro Mediterráneo
Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio

Organiza:

Colabora:

Proyecto de Investigación del Ministerio de 
Ciencia e Innovación sobre "Los delitos contra 
la libertad e indemnidad sexual: solución a los 
problemas prácticos ocasionados a partir de las 
reformas por las lloo 5/2010 y 1/2015, desde una 
perspectiva de género" (PGC2018-098549-B-I00) 

Grupo de investigación de la Junta de Andalucía 
SEJ-351 

Patricia Esquinas Valverde
Profesora Titular de Derecho Penal.
Universidad de Granada

M.ª Dolores Requena de Torre
Becaria FPU de Derecho Constitucional.
Universidad de Granada

Incluye certificado de asistencia



Programa
Miércoles 29 de septiembre de 2021

16:30  Entrega de acreditaciones 

16:45  Inauguración y presentación del Congreso 
  Elena Marín de Espinosa Ceballos. Directora 
  del Congreso. I.P. 
  Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación  
  PGC2018-098549-B-I00. Catedrática de Derecho Penal de la   
  Universidad de Granada

  José Luis Pérez-Serrabona González. Decano de la Facultad de  
  Derecho de la Universidad de Granada. 

17:00  Conferencia inaugural: 
  La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento  
  jurídico italiano
  Dr. Giulio De Simone. Catedrático de Derecho Penal de la   
  Universidad del Salento

18:00  Primera sesión. 
  Planteamiento general de los delitos contra la libertad sexual.  
  Unificación de las agresiones y abusos sexuales: análisis de  
  las propuestas de reforma  
  Dra. Patricia Faraldo Cabana. Catedrática de Derecho Penal de la  
  Universidad de La Coruña
  Dra. María Acale Sánchez. Catedrática de Derecho Penal de la  
  Universidad de Cádiz

19:30  Segunda sesión
  La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento  
  jurídico alemán 
  Dra. Teresa Manso Porto. Profesora Colaboradora de la Universitat  
  Oberta de Catalunya.
  Abogada. Despacho González Franco Abogados penalistas

Jueves 30 de septiembre de 2021

10:00  Tercera sesión
  Abusos sexuales y acoso sexual

  Abuso sexual. Análisis del art. 181 CP
  Dra. Patricia Esquinas Valverde. Profesora Titular de Derecho Penal  
  de la Universidad de Granada. 

  Acoso sexual. Análisis del art. 184 CP
  Dra. Rosario de Vicente Martínez. Catedrática de Derecho Penal de  
  la Universidad de Castilla la Mancha. 

11:30   Cuarta sesión
  La protección del menor en la esfera de la sexualidad 

  Abuso y agresión sexual contra menores. Análisis del art 183  
  CP
  Dra. Antonia Monge Fernández. Profesora Titular de Derecho   
  Penal de la Universidad de Sevilla
 
  Abuso sexual fraudulento y Corrupción de menores.   
  Análisis de los arts. 182 y 183 bis CP
  Dra. Miriam Cugat Mauri. Catedrática acreditada de la Universidad  
  Autónoma de Barcelona
  “Online child grooming” y “sexting” Análisis del art. 183 ter  
  CP

  Dra. Cristina Guisasola Lerma. Profesora Titular de la   
  Universidad de Valencia

  Validez del consentimiento libre del menor de 16 años.   
  Análisis del art. 183 quáter CP
  Dra. Belén Sánchez Domingo. Profesora Titular de la Universidad Rey  
  Juan Carlos 

14:00   Pausa
 
17:00  Quinta sesión
  La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento  
  jurídico argentino.
  Dr. Roberto Manuel Carlés.
  Profesor adjunto (int.) de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de  
  la Universidad de Buenos Aires (UBA).
  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Argentina  
  ante la República Italiana, la República de Albania, la República de  
  Malta y la Serenísima República de San Marino.

18:00  Sexta sesión
  Exhibicionismo y provocación sexual. Análisis de los artículos 185  
  y 186 CP
  Dr. Manuel Gómez Tomillo. Catedrático de Derecho Penal de la  
  Universidad de Valladolid. Letrado del Tribunal Constitucional.

  Pornografía infantil. Análisis del art. 189 CP
  Dr. Javier Gustavo Fernández Teruelo Núñez. Catedrático de Derecho  
  Penal de la Universidad de Oviedo. Decano de la Facultad de Derecho  
  de Oviedo. 

19:30  Comunicaciones 

Viernes 1 de octubre de 2021

10:00  Séptima sesión
  Prostitución y la responsabilidad penal de la persona jurídica los  
  delitos de prostitución, explotación y corrupción a la explotación  
  sexual

  Prostitución coactiva de adultos y prostitución de menores.  
  Análisis de los arts. 187 y 188 CP
  Dra. Elena Marín de Espinosa Ceballos.
  Catedrática de Derecho Penal de la Universidad de Granada
  
  La responsabilidad penal de la persona jurídica por los delitos de  
  prostitución, explotación y corrupción. Análisis del art. 189 bis CP
  Miguel Ángel Morales Hernández.
  Becario FPU de Derecho Penal de la Universidad de Granada11:00 
 
11:15  Octava sesión
  Disposiciones comunies y cuestiones procesales
  Necesidad de denuncia en los delitos contra la libertad sexual.  
  Análisis del art. 191 CP
  Dra. María de los Ángeles Catalina Benavente. Profesora contratada  
  doctora de Derecho Procesal de la Universidad de Santiago de  
  Compostela

  Aplicación de la medida de libertad vigilada en los delitos contra  
  la libertad sexual. Análisis del art. 192.1º CP
  Dra. María del Valle Sierra López. Profesora Titular de la Universidad  
  Pablo de Olavide de Sevilla

  La prueba en los delitos contra la libertad sexual
  Dra. Cristina Ruiz López. Universidad de Burgos (on line)
  Investigadora de Derecho Procesal de la Universidad de Burgos

13:00  Conferencia de clausura:
  La protección penal de la libertad sexual en el ordenamiento  
  jurídico portugués
  Dra. Maria Fernanda Palma. Professora Catedrática da Faculdade de 
  Direito da Universidade de Lisboa. Presidente do Instituto de Direito  
  Penal e Ciências Criminais. Coordenadora do Centro de Investigação  
  em Direito Penal e Ciências Criminais

14:00  Clausura del Congreso
  Patricia Esquinas Valverde.  Directora del Congreso. I.P. Proyecto de 
  Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación PGC2018- 
  098549-B-I00.
  Profesora Titular de Derecho Penal de la Universidad de Granada 

  Miguel Olmedo Cardenete. Director del Departamento de Derecho  
  Penal y Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Granada

Nota: La organización se reserva el derecho de alterar el programa por causas sobrevenidas.


